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RESOLUCfON de 28 de junio de 1991. de la Universidad
de Zaragoza. por la que se convocan a concurso plazas de
Cuerpos Docentes Unil'eTSitarios.

De conformidad con lo dispuesto en el anícuJo 39.2 de la Ley de
Reforma Universitaria y en el articulo 2.4 del Real Decreto 1888/1984,
de 26 de septiembre. y a tenor de lo establecido en el Real Decre
to 1271/1985, por el que se aprueban los Estatutos de la Universidad de
zarago~

Este Rectorado ha resuelto convocar a concurso las plazas que se
relacionan en el anexo 1 de la presente Resolución, con arreglo a las
siguientes bases:

Primera-Dichos concursos se regirán por lo dispuesto en la Ley
Orgánica 11/1983, de 2S de agosto, de Refonna Universitaria (<<Boletín
Oficial de! Estad"" de 1 de septiembre); Real Decreto 1888/1984, de 26
de septiembre (<<IIo1etin Oficial del EstadO» de 26 de octubre), modifi·
cado parcialmente por e! Real Decreto 1427/1986, de 13 de junio
(.Boletín Oficial del Estad"" de 11 de julio); Estatutos de la U nivenidad
de Zaragoza. aprobados por Real Decreto 1271/1985, de 29 de mayo
(<<IIolelin Oficial del EstadO» de 29 de iulio), y, en lo no previsto.,por
la legislación _eral de funcionarios civiles del Estado.

Segunda.-Para ser admitido a los _ amcursos los snlieilantes
deberán reunir los siguientes requisitos geueraIes:

a} Ser español
b} Tener cumplidos diecincbo años y no baber cumplido los

sesenta y cinco años de edad.
e) No baber sido--. mediante expediente disciplinario, del

servtcio de la Administracióll del Estado o de la Administración
Autónoma. Inslitueional o LocaJ. ni ba\Iarse inhabilitado para e!
ejereieio de fimciones 'bIicas.

d} No padecer~ ni _ fisien o psiquieo que impida
e! desempeño de las funciones con 50 "M!ientes a Profesor de Universi·
dad. ._

e} Las condiciones esprdficas que se seiIaIan en e! articulo 4.°, 1,
del Real Decreto 188811984, de 26 de septiembre, se¡ún la categoria de
la plaza. e

No pocIrán woewsar a plazas de Proli:sor títular de Universidad
quienes hayan estado conttatados dunlDm más de dos años como
Ayo<iantes de 1á11niversidad convocante.~ excePtuados de esta
exigencia quienes, durante un año o mú, hubieran reaIi2ado tareas de
investigación o hubieran sido Ayudantes en otra' u otros Universidades
españolas o extranjeras, y hubienm realizado estudios en otra Universi
dad o institución académial española o extran~ autorizados por la
Universidad convocante..

La concurrencia de los requisitos p,eneraIes Yespecificos deberá estar
referida siempre a una fecha anterior a la upiración del plazo fij.oo
para solicitar la participación en el concurso; excepto cuando. estando
en posesión del titulo de Doctor. secoocurra a plazas de Catedrático de
Universidad, conforme a lo previsto en el ~culo 4.°. l. e). del Real
Decreto 1888/1984. de 26 de septiembre,. y no se pertene:zc:a a ninguno
de los Cuerpos que en el mismo se señalan. Los interesados deberán
acreditar haber sido eximidos de tales requisitos antes de comenzar las
pruebas correspondientes al conCurso.

Tercera.-Quiencs deseen tomar parte en el concurso remitirán la
correspondiente solicitud al Rector de la Universidad de Zaragoza,. por
cualquiern de los procedimientos establecidos en la Ley de Procediw
miento Administrativo, en el plazo de veinte días hábiles a partir de la
publicación de esta convocatoria en el «Boletín Oficial del Estado»,
mediante instancia. según modelo nonnalizado (publicado en anexo II
a la Resolución de 18 de abril de 1985, de la Secretaria de Estado de
Universidades e Investigación, en el «Boletín Oficial del Estado»
número 102, de 29 de abril de 1985). debidamente cumplimentada,
junto con los documentos que acrediten reunir los requisitos para
participar en el concurso.

Los solicitantes deberán justificar d ingreso en la Caja de Ahorros de
la Inmaculada, agencia número ~_cuentacorriente número 1372-64, de
1.500 pesetas. en concepto de fonnaci6n de expediente. y por derechos
de exameñ. La Caja de Ahorros de la Inmaculada entregará recibo por
duplicado, uno de cuyos ejemplares se acompañará.3 la solicitud. Si el
pago se efectuara por giro postal o telegr.if~ éste se dirigini a la
habilitación-pagaduría de esta Universidad, haciendo constar en el
talonciHo destmado al Organismo los datos siguientes: Nombre y
apellidos del interesado y plaza-a la que concuna..

Cuarta.-Finalizado el plazo de presentación de solicitudes., este
Rectorado, por cualquiera de los procedimientos establecidos en la Ley
de Procedimiento Administrativo, remitirá a todos los aspirantes la
relación completa de admitidos y excluidos, con indicación de las causas
de exclusión. Contra esta Resolución, los interesados podrán presentar
reclamación ante el Rector, en el plazo de quince días hábiles, a contar
desde el siguiente al de la notificación de la relación de admitidos y
excluidos. Resueltas las posibles reclamaciones., la relación mencionada
adquirirá la condición de definitiva.

Quinta.-EI Presidente de la Comisión, dentro del plazo habilitado
reglamentariamente para la constitución de la misma, con una antela-

ción mínima de quince días, notificani a todos los interesados la fecha,
hora y lugar de presentación de los concursantes.

Sexta.-En el acto de presentación, los concursantes entregarán al
Presidente de la Comisión la documentación señalada en el articulo 9.° del
Real Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre.

Séptima.-Los candidatos propuestos para la provisión de las plazas
deberán presentar en la Secretaria General de la Universidad, en el plazo
de quince días hábiles siguientes al de concluir la actuación de la
Comisión, por cualquiera de los medíos señalados en el articulo 66 de
la Ley de Procedimiento Administrativo, los siguientes documentos:

a) Fotocopia del documento nacional de identidad.
b) Certificación médica ofICial de no padecer enfermedad ni

defecto fisico o psíquico para el desempeño de las funciones correspon
dientes a Profesor de Universidad, expedida por la Dirección Provincial
o Consejería, qún proceda. competentes en materia de Sanidad.

c) Declaractón jurada de no haber sido separado de la Administra
ción del Estado, Institucional o Local, rti de las Administraciones de las
Comunidades Autónomas, en virtud de expediente disciplinario, y no
hall~ inhabilitado para el ejercicio de la función pública.

Los que tuvieran la condición de funcionarios públicos de carrera
estarán exentos de justificar tales documentos y requisitos, debiendo
presentar certificación del Ministerio u Organismo del que dependan,
acreditativa de su condición de funcionarios, y cuantas circunstancias
consten en la hoja de servicios.

Zaragoza. 28 de junio de t 99l.-El Rector, Vicente Camarena Badia.

ANEXO

Plaza nUmero 1%: Cuerpo: Catedráticos de Universidad. Arca de
conocimiento: «Ciencias Computación e Inteligencia Artificial». Depar
tamento: In"",ierla Eléctrica e Informática. Actividades docentes: Bases
de datos e Inteligencia artificial en la Facultad de Ciencias. Oase de
convocatoria: Concurso.

Plaza número 197: Cuerpo: Catedrá~cos de Universidad. Afea de
conocimiento: «Organización de Empres8s»-. Departamento: Economia
y Dirección de Empresas. Actividades docentes: Economia Empresa 11.
Organización interna y dirección. Estratégica en Facultad de Ciencias
Económicas y Empresariales. Oase de convocatoria: Concurso.

PJaza número 198: Cuervu: Catedráticos de Universidad. Area de
conocimiento: «Teoría de la Señal y Comunicaciones». Departamento:
InfC!lieria Eléctrica e Informática. Actividades docentes: Procesado de
señales en el centro Politécnico Superior de Zaragoza. Oase de
convocatoria; Concurso.

Plaza número 199: Cuerpo: Profesores Titulares de Universidad.
Area de conocimiento: «Fundamentos del Análisis Económico». Depar·
tamento: Análisis Económico. Actividades docentes: Matemáticas en la
Facultad de Ciencias Económicas y Empresariales. Clase de convocato
ria: Concurso.

Plaza número 200: Cuerpo: Profesores Titulares de Universidad.
Arca de conocimiento: «Teoria de la Señal y Comunicaciones». Departa
mento: Ingeniena Eléctrica e Intormática. Actividades docentes: Proce
sado de señales en el Centro Politécnico Superior. Clase de convocatoria:
Concuzsa.

RESOLUCJONde28dejuniode 1991, de la Universidad
de Cádiz, por la que se anuncia convocatoria para la
prm'isión de pues/os de trabajo ~'acantes en esla Universi
dad. mediante el procedimienlo de libre designación.

Existiendo en esta Universidad las vacantes establecidas en el
anexo 1, y siendo necesaria la provisión de las mismas. de conformidad
con lo establecido en la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para
la Reforma de la Función Pública, modificada por la Ley 23/1988, de
acuerdo con el Real Decreto 28/1990, de 15 de enero, por el que se
aprueba el Reglamento General de Provisión de Puestos de Trabajo y
Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles de la Administración
del Estado, y en uso de las atribuciones que tiene conferidas por Ley
Orgánica 11/1983, de 25 de agosto, de Reforma Universitaria, los
Estatutos de la Universidad de Cádiz, y demás disposiciones vigentes,

Este Rectorado ha dispuesto:

Primero.-Convocar para su provisión, por libre designación, las
vacantes establecidas en el anexo 1, señalándose que podrán tomar parte
en la misma los funcionarios de carrera al servicio de cualquier
Administración Pública pertenecientes a los Cuerpos o Escalas clasifica~

dos en los grupos. A Y B, comprendidos en el artículo 25 de la Ley
30/1984, de 2 de agosto, que se encuentren en la situación de servicio
acti\iO o en las situaciones de servicios especiales, excedencia forzosa o
voluntaria. declaradas por el órgano competente, y reúnan los requisitos
establecidos en el anexo 1.


